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1. ANTEPROYECTO:  EDIFICIO MULTIFAMILIAR TEODORO CÁRDENAS                                       

 

2. GENERALIDADES y OBJETIVOS: 

La presente “Memoria Descriptiva” hace referencia al Anteproyecto Arquitectónico 

para la construcción de un Edificio Multifamiliar denominado “TEODORO CÁRDENAS” 

ubicado en el distrito de Cercado de Lima, en el Departamento y Provincia de Lima. 

 

 

3. PROPIETARIO:   

DELPARK PROMOTORA INMOBILIARIA SAC 

 

 

4. UBICACIÓN: 

El anteproyecto de la presente memoria descriptiva se sitúa en un lote ubicado en Jr. 

Teodoro Cárdenas N° 244-284-250 y N° 234, distrito Cercado de Lima, cuenta con 

zonificación Comercio Metropolitano (CM) compatible con Residencial Densidad Alta 

(RDA) y pertenece al Área de Tratamiento II.  

 

Vía   : Jirón Teodoro Cárdenas 

N° del inmueble : N° 244-284-250 Y N° 234 

Distrito   : Cercado de Lima 

Provincia  : Lima 

Departamento : Lima 

 

 

5. TERRENO: 

El terreno es de forma regular, viene de la acumulación de dos lotes: Lote 1 (N° 244-

284-250, Área = 390.00 m2) y Lote 2 (N° 234, Área = 390.00 m2), con un frente vial por el 

Jr. Teodoro Cárdenas, tiene un área total de 780.00 m² y los linderos son los que a 

continuación se describen: 

 

Por el frente      (Jr. Teodoro Cárdenas)   : 20.00 ml 

Por el lado derecho    (Propiedad de terceros)   : 39.00 ml 

Por el lado izquierdo   (Propiedad de terceros)   : 39.00 ml 

Por el fondo      (Propiedad de terceros)   : 20.00 ml 

 

 



   
 

 

 

 

6. BASE LEGAL: 

En cuanto al diseño y organización de espacios se ha tomado en cuenta la siguiente 

base legal: 

A. Reglamento Nacional de Edificaciones 

B. Certificados de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios N°108-2021-SGOPC-GDU-

MDSL 

C. Decreto Supremo N°010-2018-VIVIENDA 

D. Decreto Supremo N°012-2019-VIVIENDA 

E. Decreto Supremo N°002-2020-VIVIENDA 

 

7. NORMATIVIDAD  

En cuanto al diseño y organización de espacios se ha considerado lo señalado en el 

Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios N°0912-2022-GC-ICL-MML 

vigente: 

 

A. ZONIFICACIÓN – Según lo señalado, el terreno tiene zonificación Comercio 

Metropolitano (CM) compatible con Residencial de Densidad Alta (RDA) 

 

B. ÁREA DE ESTRUCTURACIÓN– El terreno en mención se encuentra ubicado en un 

Área de Tratamiento II. 

 

C. USOS – Según lo indicado por los Parámetros, el terreno es de uso Residencial de 

Densidad Alta (RDA) y sobre él se puede edificar un proyecto de Vivienda 

Multifamiliar. 

 

D. DENSIDAD NETA– Según el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios 

N°0912-2022-GC-ICL-MML, la densidad neta no es especificada; sin embargo, 

nos acogemos a los lineamientos y condiciones del D.S. N°010-2018-vivienda, su 

modificatoria el D.S. N°012-2019-vivienda y a su modificatoria el D.S. N°002-2020-

vivienda cuyo requerimiento es de 5,600hab/Ha. Por lo tanto, para nuestro 

predio de 780.00 m2 aplica lo siguiente: 

 

                                      780.00 m² x 5,600 hab. / 10,000 m² = 436.80 hab. 

 

 



   
 

 

 

Nuestro Proyecto tiene una población de 435 habitantes repartidos de la 

siguiente forma: 

21 departamentos de 1 dormitorio (2 habitantes) = 42 habitantes 

131 departamentos de 2 dormitorios (3 habitantes) = 393 habitantes 

Por lo mencionado, el proyecto se encuentra cumpliendo con la Densidad 

Neta, teniendo 5,577 Ha/hab. 

 

Adicionalmente, se anexa la opinión vinculante “OFICIO N° 125-2023-

VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV”, en donde en el cuadro comparativo, el cálculo 

de densidad prima los criterios de la Norma Técnica A.020 Vivienda del RNE 

(actualizado), por lo que los ambientes complementarios no deberían ser 

contabilizados como dormitorios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se cita párrafo del OFICIO N° 125-2023-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV, donde se 

indica los criterios para el cálculo de densidad habitacional. 

 

 

 

 

 

 

Imagen: Extraído del OFICIO N° 125-2023-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E. ALTURA DE LA EDIFICACIÓN – El Proyecto Multifamiliar “Teodoro Cárdenas” 

cuenta con una altura de 22 pisos más azotea, con un total de 59.20 ml., en 

donde cada piso cuenta con una altura de 2.65 ml, el 1er piso se ubica a 0.90 

ml del nivel de vereda: Altura = 22 x 2.65 ml + 0.90 ml = 59.20 ml.       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN: Altura Nivel 01 y típico 

Imagen: Extraído del OFICIO N° 125-2023-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV 



   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN:  

Altura por piso y total 



   
 

 

 

 

El proyecto cuenta con 59.20m de altura, cumpliendo con lo mencionado en la 

Ordenanza 946-MML, Anexo PA-02: “PLANO ESPECÍFICO DE ALTURAS - ENTORNO 

PARQUE DE LA RESERVA - SANTA BEATRIZ”, del cual indica que el predio cuenta 

con 20 pisos, realizando la conversión a ml, se obtiene: 

 20 x 3.00 ml + 1.50 = 61.50 ml. 

Por tanto, el predio puede contar una altura máxima de edificación 61.50 ml. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación 
del predio 

Imagen: Extraído del Anexo PA-02: “PLANO ESPECÍFICO DE ALTURAS - ENTORNO PARQUE DE LA 

RESERVA - SANTA BEATRIZ”- Ord. 946-MML 



   
 

 

 

 

Adicionalmente, se anexa la opinión vinculante “OFICIO N° 125-2023-

VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV”, en donde en el cuadro comparativo, el cálculo 

de altura de edificación prima los criterios de la Norma Técnica A.010 

Condiciones Generales de Diseño del RNE (actualizado), por lo que el parapeto 

de la azotea no debería ser contabilizado como parte del cálculo de altura de 

edificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Complementariamente, se anexa la opinión vinculante “OFICIO N° 328-2021-

VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV”, donde menciona que los proyectos de 

edificación destinado a vivienda de interés social se puede considerar la 

aplicación de altura prevista en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y 

Edificatorias, en el caso que esta permita una mayor altura a lo dispuesto en el 

D.S. N°010-2018-vivienda, su modificatoria el D.S. N°012-2019-vivienda y a su 

modificatoria el D.S. N°002-2020-vivienda. 

 

F. RETIRO – Según lo especificado en los Parámetros, el retiro frontal debe ser de 

3.00ml, el proyecto “Teodoro Cárdenas” cuenta con 3.00ml de retiro por la Jr. 

Teodoro Cárdenas, cumpliendo con lo solicitado. 

 

G. ÁREA LIBRE – El proyecto se acoge a lo estipulado en el Art. 10, Numeral 10.3 del 

D.S. N°012-2019-VIVIENDA, que establece destinar el 30% al área libre resultante 

del terreno. El proyecto “Teodoro Cárdenas” cumple con lo mencionado 

contando con 30.27% de área libre.  

 

 

 

Imagen: Extraído del OFICIO N° 125-2023-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV 



   
 

 

 

 

H. ESTACIONAMIENTOS VEHICULARES–  

- Vivienda: El proyecto se acoge al D.S. N°010-2018-vivienda, su modificatoria 

el D.S. N°012-2019-vivienda y a su modificatoria el D.S. N°002-2020-vivienda, 

que señala que se requiere un (01) estacionamiento por cada tres (03) 

unidades de vivienda. El Proyecto cuenta con 152 unidades de vivienda, de 

las cuales 50.44% del área corresponde a 86 viviendas de interés social. El 

proyecto cuenta con 59 estacionamientos simples repartidos de la siguiente 

manera: 

Semisótano: 18 estacionamientos 

Sótano 1:  20 estacionamientos 

Sótano 2:  21 estacionamientos 

 

I. ESTACIONAMIENTOS DE BICICLETAS   

El anteproyecto se acoge al D.S. N°010-2018-vivienda, su modificatoria el D.S. 

N°012-2019-vivienda y a su modificatoria el D.S. N°002-2020-vivienda, que señala: 

 El Numeral 9.2 nos indica que “las edificaciones multifamiliares o conjuntos 

residenciales deben contemplar estacionamientos para bicicletas 

correspondientes a un cinco por ciento (5%) sobre el área neta prevista 

para estacionamiento vehicular, sin contabilizar el área de maniobras, no 

pudiendo ser, en ningún caso el espacio menor al que se requiere para que 

se coloque una bicicleta”. 

El Proyecto cuenta con espacio para un total de veinte (20) bicicletas 

distribuidas en el semisótano y 1er Piso, cumpliendo con lo estipulado en el D.S. 

002-2020-vivienda. Se adjunta el cálculo correspondiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

 

 

 

Por lo tanto, el proyecto cumple en demasía con el 5% del área mínima 

requerida para estacionamientos de bicicletas. 

 

Adicionalmente, se anexa la opinión vinculante “OFICIO N°332-2021-

VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV”, en donde menciona que no es requerimiento 

obligatorio ubicar el estacionamiento de bicicleta a 50.00 m de distancia 

máxima del acceso a la edificación.  

Se cita párrafo del oficio: “…la necesidad de ubicar a los estacionamientos 

para bicicletas a una distancia cercana respecto al acceso a la edificación, 

tiene por finalidad optimizar su uso como medio de transporte sostenible con 

relación al exterior de la edificación; dicho requerimiento no debe limitar su 

ubicación dentro de la edificación, toda vez que desde el nivel que se ubique 

se debe contar con los medios de circulación horizontal y/o vertical interior que 

comunique a los ambientes de la edificación”. 

J. RECOLECCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE BASURA – Los desechos sólidos se 

eliminarán por medio de bolsas de basura colocadas en los contenedores. Se 

está considerando 06 contenedores de 360L cada uno, teniendo una 

capacidad de 2,160 L, cumpliendo en demasía con los 4 Litros diarios por 

habitante el cual daría una capacidad diaria de 1,744 litros (4 L X 435 

habitantes) de almacenaje por día; además se cuenta con espacio para una 

poza lavamopas.  

K. ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN – Todos los ambientes de las viviendas cuentan 

con vanos con dimensiones suficientes para garantizar una muy buena 

iluminación y ventilación natural de acuerdo al uso al que está destinado. Todos 

los ambientes cuentan con medios artificiales de iluminación para que se 

pueda cumplir con las funciones que se desarrollan en ellos, cumpliendo con lo 

establecido en la norma EM.010. Así mismo la mayoría de los baños cuentan 

con un sistema mecánico de renovación de aire. 

L. POZOS – Para el caso de los pozos que sirven para iluminación y ventilación 

natural de las viviendas se ha cumplido y calculado sus dimensiones de 

acuerdo a lo mencionado en el art. 11 de la norma A.020 cuadro N° 4 del RNE. 

Los cálculos han sido colocados y especificados en los planos de arquitectura.  

 

POZO DE LUZ: 

 

- Primer tramo (Piso 01 al Piso 19): 

 

Cálculo del Pozo de Luz para 19 pisos (Dormitorios, salas y comedores) 

19 pisos x 2.65m = 50.35m 

50.35m – 1.00m(alfeizar) = 49.35m (H) 

 

 



   
 

 

 

Primeros 18.00m (Sirve para 3 lados): 

D = Hx35% = 18.00 x 35% 

D = 6.30 m 

 

Segundos 18.00m (Sirve para 3 lados): 

D = Hx25% = 18.00 x 25% 

D = 4.50 m 

 

Terceros 18.00m (Sirve para 3 lados): 

D = Hx25% = 13.35 x 15% 

D = 2.00 m 

 

Total = 6.30 + 4.50 + 2.00 = 12.80 m 

Área del pozo de luz = 12.80x12.80 = 163.84 m2 

 

 

DISTANCIA MÍNIMA PERMITIDA (PUEDE SER REDUCIDA HASTA UN 20%) 

D=12.80x0.80= 10.24m (cumple ya que se cuenta con 10.85m) 

 

La cara opuesta es la resultante de la longitud necesaria (L) para cumplir con el 

área equivalente del pozo de luz: 

L = 163.84/10.85 = 15.10 (cumple ya que se cuenta con 15.47m) 

 

- Segundo tramo (Piso 20 al 22): 

 

Cálculo del Pozo de Luz para 22 pisos (Dormitorios, salas y comedores) 

22 pisos x 2.65m = 58.30m 

58.30m – 1.00m(alfeizar) = 57.30m (H) 

 

Primeros 18.00m (Sirve para 3 lados): 

D = Hx35% = 18.00 x 35% 

D = 6.30 m 

 

Segundos 18.00m (Sirve para 3 lados): 

D = Hx25% = 18.00 x 25% 

D = 4.50 m 

 

Terceros 18.00m (Sirve para 3 lados): 

D = Hx25% = 18.00 x 15% 

D = 2.70 m 

 

Cuartos 18.00m (Sirve para 3 lados): 

D = Hx25% = 13.35 x 15% 

D = 0.50 m 

 

Total= 6.30+4.50+2.70+0.50 =14.00 m 

Área del pozo de luz = 14.00x14.00= 196.00 m2 



   
 

 

 

 

DISTANCIA MÍNIMA PERMITIDA (PUEDE SER REDUCIDA HASTA UN 20%) 

D=14.00x0.80= 11.20m (cumple ya que se cuenta con 12.18m) 

 

La cara opuesta es la resultante de la longitud necesaria (L) para cumplir con el 

área equivalente del pozo de luz: 

L = 196.00/12.18 = 16.09 (cumple ya que se cuenta con 16.10m) 

 

 

M. VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL 

 

Según el D.S. 002-2020-Vivienda, Art. 9.3, el proyecto debe desarrollar no menos 

del 50% de área techada exclusivamente para viviendas de interés social. El 

Proyecto cuenta con 152 unidades de vivienda, cuya sumatoria total es 9,529.75 

m2, de las cuales 86 departamentos cuyo sumatorio total 4,807.24 (50.44%) del 

área corresponde a viviendas de interés social. Se adjunta el siguiente cálculo 

en las láminas de arquitecturas del A-03 al A-06: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, el proyecto cumple con el 50% del área mínima requerida. 

 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El Proyecto denominado “TEODORO CÁRDENAS”, en cuanto al diseño y organización 

de espacios ha tenido como base el Reglamento Nacional de Edificaciones, los 

Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, además de objetivos arquitectónicos 

personales como la limpieza en planimetría y la imagen formal del edificio.  



   
 

 

 

La edificación se desarrolla sobre un terreno, con un frente vial por la Jr. Teodoro 

Cárdenas N° 244-284-250 y N° 234, distrito Cercado de Lima. La edificación cuenta con 

152 unidades de vivienda, con 59 estacionamientos vehiculares simples, también 

contempla 20 estacionamientos para bicicletas; todo lo mencionado desarrollado en 

22 pisos más azotea, semisótano y 02 sótanos. 

 

Tiene el acceso vehicular y peatonal por la Jr. Teodoro Cárdenas.  

La circulación vertical está compuesta por una escalera cerrada que conecta 

semisótano y los dos (02) niveles de sótanos, una escalera con vestíbulo previo 

ventilado que conecta los veintidós (22) niveles del edificio más azotea y tres (03) 

ascensores que conectan todos los niveles de la edificación.  

En el nivel de techos se contempla un espacio para el grupo electrógeno. 

Se contempla dos (02) cisternas, uno de consumo diario y la otra del sistema contra 

incendios. 

Cabe señalar que el proyecto cumple con el RNE Norma A.120 en lo referente a 

Condiciones de Accesibilidad para personas con discapacidad y de las personas 

adultas mayores Art. 2 y 21. 

 

9. DISPOSICIÓN DE ESPACIOS: 

El proyecto cuenta con 22 pisos más azotea, semisótano y 02 sótanos, en dónde se 

desarrollan los ambientes que se describen a continuación: 

 NIVEL DE CISTERNAS 

Se encuentran ubicadas 01 cisterna contraincendios, 01 cisterna de agua de 

consumo masivo y 01 cuarto de bombas al cual se accede a través de una 

esclusa o hall. 

 

 SÓTANO 2 

Se accede vehicularmente mediante una rampa. Se proyecta 21 

estacionamientos simples, 06 depósitos, 01 estación acelerométrica. 

Peatonalmente se accede por una escalera protegida y 03 ascensores que 

comunican todos los niveles.  

 

 SÓTANO 1 

Se accede vehicularmente mediante una rampa. Se proyecta 20 

estacionamientos simples y 06 depósitos. Peatonalmente se accede por una 

escalera protegida y 03 ascensores que comunican a todos los niveles.  

 

 SEMISÓTANO 

Se accede vehicularmente mediante una rampa. Se proyecta 18 

estacionamientos simples, 05 depósitos y 14 estacionamientos de bicicletas. 

Peatonalmente se accede por una escalera protegida y 03 ascensores que 

comunican a todos los niveles. En este nivel se encuentra el cuarto de acopio 

de basura. 



   
 

 

 

 

 PISO 1° 

En este nivel se encuentra la circulación vertical que consta de 01 escalera 

protegida y 03 ascensores que comunican a todos los niveles. También se 

encuentran los siguientes ambientes: 

 

 Recepción 

 Hall 

 Kitchenette 

Servicio higiénico  

Patio Común 

Estacionamiento de bicicleta (06) 

 

DEPARTAMENTO 101: Sala – comedor, cocina integrada, terraza, hall, clóset de 

lavandería, baño común, dormitorio 1 y dormitorio 2 con baño incorporado. 

 

DEPARTAMENTO 102: Sala – comedor, cocina integrada, hall, terraza, clóset de 

lavandería, baño común, dormitorio 1, dormitorio 2 con baño incorporado. 

 

DEPARTAMENTO 103: Sala – comedor, cocina con lavandería, hall, terraza, baño 

común, estudio, dormitorio 1, dormitorio 2 con baño incorporado. 

 

DEPARTAMENTO 104: Sala – comedor, cocina integrada, terraza, clóset de 

lavandería, hall, baño común, dormitorio 1 y dormitorio 2 con baño 

incorporado. 

 

DEPARTAMENTO 105: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, terraza, baño común, dormitorio 1 y dormitorio 2. 

 

 PISO 2° al 19° 

En este nivel se encuentra la circulación vertical que consta de 01 escalera 

protegida y 03 ascensores que comunican a todos los niveles, se encuentran 07 

departamentos con los siguientes ambientes: 

 

DEPARTAMENTO TIPO 1: Clóset de lavandería, sala – comedor, cocina integrada, 

terraza, hall, baño común, estudio, dormitorio 1 y dormitorio 2 con baño 

incorporado y terraza. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 2: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, estudio, dormitorio 1, dormitorio 2 con baño incorporado y 

terraza. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 3: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, estudio y dormitorio 1 con baño incorporado y terraza. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 4: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, dormitorio 1, dormitorio 2 con baño incorporado. 



   
 

 

 

 

DEPARTAMENTO TIPO 5: Sala – comedor, cocina con lavandería, hall, baño 

común, estudio, dormitorio 1 y dormitorio 2 con baño incorporado y terraza. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 6: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, dormitorio 1 y dormitorio 2 con baño. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 7: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, dormitorio 1 y dormitorio 2. 

 

 PISO 20° 

En este nivel se encuentra la circulación vertical que consta de 01 escalera 

protegida y 03 ascensores que comunican a todos los niveles, se encuentran 07 

departamentos con los siguientes ambientes: 

 

DEPARTAMENTO TIPO 1: Clóset de lavandería, sala – comedor, cocina integrada, 

terraza, hall, baño común, estudio, dormitorio 1, dormitorio 2 con baño 

incorporado y terraza. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 2: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, estudio, dormitorio 1 y dormitorio 2 con baño incorporado y 

terraza. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 3: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, estudio y dormitorio con baño incorporado y terraza. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 4: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, dormitorio 1, dormitorio 2 con baño incorporado y terraza. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 5: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, dormitorio 1, dormitorio 2 con baño incorporado y terraza. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 6: Sala – comedor, cocina integrada, terraza, clóset de 

lavandería, hall, baño común, dormitorio 1 y dormitorio 2 con baño 

incorporado. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 7: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, dormitorio 1 y dormitorio 2. 

 

 PISO 21° y 22° 

En este nivel se encuentra la circulación vertical que consta de 01 escalera 

protegida y 03 ascensores que comunican a todos los niveles, se encuentran 07 

departamentos con los siguientes ambientes: 

 

DEPARTAMENTO TIPO 1: Clóset de lavandería, sala – comedor, cocina integrada, 

terraza, hall, baño común, estudio, dormitorio 1, dormitorio 2 con baño 

incorporado y terraza. 



   
 

 

 

 

DEPARTAMENTO TIPO 2: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, estudio, dormitorio 1 y dormitorio 2 con baño incorporado y 

terraza. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 3: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, estudio y dormitorio con baño incorporado y terraza. 

 

 

DEPARTAMENTO TIPO 4: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, dormitorio 1, dormitorio 2 con baño incorporado. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 5: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, dormitorio 1, dormitorio 2 con baño incorporado y terraza. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 6: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, dormitorio 1 y dormitorio 2 con baño incorporado. 

 

DEPARTAMENTO TIPO 7: Sala – comedor, cocina integrada, clóset de lavandería, 

hall, baño común, dormitorio 1 y dormitorio 2. 

 

 AZOTEA 

En este nivel se encuentra la circulación vertical que consta de 01 estación 

acelerométrica, 01 escalera protegida y 03 ascensores que comunican a todos 

los niveles. También se cuenta con una escalera de tipo gato para el acceso al 

área de mantenimiento de uso común del nivel de techos, y se ubican las áreas 

verdes y las áreas de uso común. 

 

SUM 1: Terraza y áreas de estar  

 

SUM 2: Terraza y áreas de estar 

 

GIMNASIO 

 

COWORKING 

 

SERVICIOS HIGIÉNICOS: Aparatos sanitarios 

 

ÁREAS LIBRES DE USO COMÚN: Zona de Parrillas y mesas 

 

 

 TECHO 

En este nivel se encuentran muros bajos de protección para ductos y el área 

técnica de mantenimiento de uso común. 

 

ÁREA DE MANTENIMIENTO DE USO COMÚN: Grupo electrógeno, equipo de 

inyección de aire, dámper de alivio de sobrepresión.  



   
 

 

 

 

10. RESUMEN DE ÁREAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.-TABIQUERÍA 

 

Para el presente proyecto la tabiquería empleada es a base de ladrillos sílico-

calcáreos.  

Los muros cortafuego serán realizados con ladrillos sílico-calcáreos de 10cm y 12cm 

de espesor.  Los tabiques de 10cm con alveolos totalmente llenos cuentan con 

certificación de resistencia al fuego de 132 minutos y los tabiques de 12cm con 

alveolos parcialmente llenos cuentan con certificación de resistencia al fuego de 

130 minutos. 



   
 

 

 

12.-ANEXOS 

TABIQUERÍA: 

 Carta de Reconocimiento de Informe de Ensayo – INACAL 

 Informe de Ensayo de Resistencia al Fuego por 2 horas del Muro – “P-10 

Totalmente Lleno y P-12 Parcialmente Lleno”. 

 Especificaciones Técnicas de los ladrillos sílico calcáreo que comercializa 

la empresa “Compañía Minera Luren S.A.”. 

 Informe de Ensayo de Ensayo Acústico del Muro – “P-10 Totalmente Lleno 

y P-12 Parcialmente Lleno”. 

 Ficha Técnica del Panel de Yeso Resistente al Fuego de Panel Rey Tipo C. 

 

 

 

OPINIÓN VINCULANTE: 

 Oficio N° 332-2021-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV  

“Ubicación de estacionamientos de bicicletas”. 

 Oficio N° 328-2021-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV 

“Aplicación de altura prevista en el Certificado de Parámetros 

Urbanísticos en proyectos destinados a vivienda de interés social”. 

 Oficio N° 125-2023-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV 

“Aplicación de criterios de densidad y altura de edificación en base al 

RNE, Norma A.010 y A.020, en proyectos destinados a viviendas de interés 

social”. 

 

ORDENANZA: 

 

 Ordenanza 946-MML, Anexo PA-02: “Plano específico de alturas – Entorno 

Parque de la Reserva – Santa Beatriz”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

            Arq. Allan Cornejo Díaz       Arq. Paola Fiorini De La Fuente 

                          CAP 12237                                                  CAP 15337 


